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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., 

se CORRIGE el inciso 4° del auto calendado el 16 de noviembre de 
2021, para indicar que el CURADOR AD-LITEM allí designado lo es 
para los herederos indeterminados demandados. 

 
 La aceptación del cargo de CURADOR AD-LITEM de los herederos 
indeterminados, efectuada por el Dr. ORLANDO NIÑO ACOSTA en 
memorial remitido vía correo electrónico el dia 11 de los 
corrientes (archivo Nro. 42), se tiene en cuenta para los efectos 
a que haya lugar. 
 
 En consecuencia, procédase por la secretaría a notificar al 
precitado curador, a fin de que proceda a contestar la demanda. 
  
 Procédase por la parte demandante a efectuar la notificación 
de la demandada PIEDAD GUTIÉRREZ ANDRADE. 
 
 Teniendo en cuenta la respuesta dada por la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en correo electrónico remitido el día 
17 de agosto de 2021 (archivo Nro. 25), se dispone: 
 
 -Solicitar a la precitada Registraduría, remita la copia 
allí anunciada, esto es, el registro civil de nacimiento de la 
señora ESPERANZA GUTIÉRREZ ANDRADE, por cuanto la misma no fue 
remitida. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
 -Solicitar a la REGISTRADURIA MUNICIPAL DE RIVERA, HUILA, se 
sirva remitir a este juzgado copia del registro civil de 
nacimiento de la señora PIEDAD GUTIERREZ ANDRADE, con fecha de 
inscripción 9 de febrero de 1953. Comuníquese por el medio más 
expedito. 
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